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2,6753
2;9753

Precio unitario
del término

ehergra

PeS6tas/termia

1,4656
1,5467
1,8819

'2,0047
2,8150

Ségundo bloque

1,5375
1,6248
1,9765
2,1054
2,9603

Primer bloque

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)
. ( ,.

Suministros alta presión.. ,21.300
Suministros media presión. 21.300

Tarifa

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores ~ !2.500 termias..

,.:;.

.2.1arifas iQdust~ialespara sumini~trosdegas natu
ralpq~ ca~alización,de car~cterintetrul"npible: ,

.Tarifa: 1. Precio de gas {pesetas/termia):1 ,4656.

__________.L.-- ----,..,......-"------ - -- .~

. "Art. 2.° La presente R~solución entrará en vigor el '
día siguiente al de su publicación en el ceBoletfn Oficial
del.Estado».

. Madrid, 29 de junio de 1993.-EI Secretario de Estado
de Comercio, Miguel Angel Feito Hernández.

. IIrno~ Sr. Director general de Comercio Exterior. ,

17137 RESOLUCION de 30 de junio de 1993, de
la Dirección General de la Energía, por laque
se, hacen publicas los nuevos precios máxi
mos de venta de gas naturalpara usos indus-
triales. ' ,

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5' de enero, sobre tarifas y precios de gas natural
para.usos industriales, y la Orden del Ministerio de Indus
tria, ,Comercio y Turismo de 4 de diciembre de 1992,
han establecido los precios para los suministros de gas .
natural a usuarios industriales, en función de los precios
de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes, y con eJ fin de hacer públicos los nuevos precios'

, . de gas natural para usuarios industriales, "
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:' ,

'~;¡'m~ro.7""Oesde lase,ero horas\deJ-día6de julio de
1S93, los.prec;iosmáximos de venta, e~cluido el Impues~
to,sobre el Valor Añadido, de aplicaci6na Jos suministros.
de gas né:lturaLPara usos industrial,as,serán los, qu~ ,se
indican a continlJ,ación: "

" .L .,Tarifasindustrial~s para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter firme. ' . .

. 1.1 Tarifas 'industriales para consumos diarios,'con
tratados 1nferiore~a12.500termias: .

<MINISTERIO DE INDUSTRIA,
"COMERCIO YTURISMO

17136 RESOLUCION de 29 de junio de 1993, de
la Secretarfa de E.stl!do de Comercio, por la
que se modifica el régimen de intercambios
comerciales de importación con Rumanfa y
Mongolia. .

la Comunidad Europeaha suscrito recientemente con
RumanfaUn Acuerda de AsoCiación, plasmado en lo que
se refiere a .Ios. aspectos .co-merciales en un.Acuerdo

, sobre comercio y medidas 'de acompañamiento, que ha
entrado en vigor el pasado 1 de mayo. ..' ,

Dicho Acuerdo interino contempla una serie de con
cesiones, tanto a nivel arancelario como de liberación
de' ciertas restricciones cuimtitativa.s a la importación
de producta's,originarios de flumanía, que.deben ser
incorporadas a la legislaei6n'comercial española.,::\

·por. otra parte, el pasado 1de marzo entró en vigor
elAcuerdo deCooperaciónEc~nól1licay Comercial entre
la" Cotnunidad .Económica '. ElJl:opea y Mongolia, por el '
guese'sUprimen las 'restricciones cuantitativas 'diseri
mihatorias'~tJéiaplicé;)nlos Estados miembros, respect()
ae~te'país.:'," '. '. . . '.'

Portodo eUo; procede modificar en lo que.respecta
aLrégimen-cQmercial·de importación con Rumanía y
Mongolia, el anexo cJEf la. Orden· de 23 de diciembre
de 1991; podá quese~$~abh~cenlosvigentes regímenes
deinteréamp.ios comerc1ales de importación, y sucesivas'
dis'posiciones normativas que la modifican, fundamen
talmente Resolución ,de 20 de mayo de 1992 (<<Bolatín
Of.lcial de.I Es.taod?» d~I.26), yprden de. 2.. 8.. de diciembre
de 1992 (<<Bolet," OfiCial del ~~tadondel31 ).
',.:, 'Finalmente, la Orden. de, 2]7 de agosto.de 1986, por
la que ,se'modifican determinados preceptos de diversas
Ordehessobre Comercio 'Exterior; autoriza al Secretario
de Estado de Comercio par¡:¡ introducir modificaciones
en el régimen de; comercio ,cuando ,se trate de poner.

, en 'ejecución Normas comunitarias que así lo requieran.
lEn consecuencia dispongo:- '. '" / .. , ",

\' -
: Artículo'.l.oElrégimencornercial aplicable a' las

importaciones ,originarias de Rumanía y, Mongolia será
el que figura en lásColumAas B1 Y 0 3 , respectivamente,
de la Orde'n de-23. de diciembre de 1991, y suc:esivas

. 1Jl..o.. dif.Jc.a.c.i.O.):les.ífu.n..d.a,mie.....Il.t.a.. I..!T!.~.n..te.. Resoluc.ión. de 20 d.eltIayoc;:le1992(cBoletllJ .Oflclal del Estado)) del 26), y
Oré:lefr ;dE(28 ,de- '. diciernor.e, 'de 1992 (ceBoletín Oficial
deLEstado» del31 ). , .'.' . ,.. .'

,Asimismo, quedan mod.ificéldas las zonas 8 1, 0 1 Y 0 3 ,
que'en '10 sUcesivo' comprenderán los siguientes países:

. , .. 0

B1: Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia,Suiza,
Hungría; Polonia, República '(~heca, República Eslovaca

, y:Rúmanía. ' .c· ..'~ . .

0 1: Coreadél Norte y Viefnan (República Socialista).
'. 0 3: Albania, Arménia,' Aierbaijan; Bielorrusiá, Bulga

'ria,"Estonia; Georgia, Kazajastán, Kirgnizistán, Letonia,
Lituania,Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistán, Ucl"a
nía,Urbekistán y Mongona (República Popular).

y I~~ n~tas aclarato;ias '(i);Y', (p) cuyo texto~erá el
siguiente~: . .

, (i):' Excluidas las' mercancías originarias .de Hungría,
Polonia, República Checa, República Eslovaca yRLimanía.

'(p): Sólomercancfas 'originarias de Hungría, Polonia,
República Checa, República Eslovaca y Rumanía~ ,


